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2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajos desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán justificados con la docu-
mentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes presentadas serán vinculantes
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Málaga, 1 de agosto de 2002.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud de la com-
petencia que tiene delegada por Orden de 10 de noviembre
de 2000 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138,
de 30 de noviembre), anuncia la provisión de puestos de tra-
bajo por el sistema de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, y se presentarán, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, sita en C/ Marqués del Nervión, 40, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante y el puesto que se solicita, y deberá ir acompañada

de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además
del número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia
y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados.
f) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido

del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de agosto de 2002.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código P.T.: 8092810.
Denominación del puesto: Sv. de Personal.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
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Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional: Adm. Pública.
C.D.: 27.
C. específico: XXXX-13.112,04 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

Núm. orden: 2.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código P.T.: 8020310.
Denominación del puesto: Sv. Informática.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A20.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
C.D.: 26.
C. específico: XXXX-11.118,96 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de agosto de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, Código 2118110, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85, de
9 de junio), se declara desierto el puesto de trabajo de libre
designación denominado Asesor Técnico Relaciones Labora-
les, adscrito a la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
Código 2118110, convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 31 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74,
de 25 de junio de 2002).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y contra
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 5 de agosto de 2002.- El Viceconsejero, P.D.
(Orden de 5.7.2002), La Secretaria General Técnica,
Concepción Becerra Bermejo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
público de méritos para la provisión de plazas de Ayu-
dantes y Profesores Asociados.

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PLAZAS DE AYUDANTES Y PROFESORES ASOCIADOS

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (LOU), y de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento para la contratación de Profesores aprobado
al efecto, convoca concurso público de méritos para la provisión
de plazas de Ayudantes y Profesores Asociados que se relaciona
en el Anexo a esta convocatoria, para desempeñar funciones
docentes y, en su caso, investigadoras en materias del Area
de Conocimiento respectiva.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la
Ley Orgánica de Universidades, en el Reglamento para la con-
tratación de Profesores de la Universidad de Huelva y por
las siguientes bases de la convocatoria:

1.ª Requisitos de los aspirantes.
Podrán concurrir al presente concurso quienes, teniendo

plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos generales exi-
gidos por la Ley Orgánica de Universidades.

1.1. Para plazas de Profesores Asociados, título de Licen-
ciado, Arquitecto o Ingeniero Superior, salvo en el caso de
plazas adscritas a las Areas de Conocimiento específicas acor-
dadas por el Consejo de Coordinación Universitaria, que se
exigirá título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico y documentación acreditativa de ejercer su actividad
profesional fuera de la Universidad, de conformidad con lo
establecido en el art. 53 de la LOU.

1.2. Para plazas de Ayudantes, título de Licenciado, Arqui-
tecto o Ingeniero Superior, y haber superado todas las materias
de estudio que se determinen en los criterios a que hace refe-
rencia el art. 38 de la LOU, de conformidad con lo establecido
en su art. 49, que se acreditará con el documento justificativo
de estar en posesión de la suficiencia investigadora.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante Instancia-Currí-

culum debidamente cumplimentada, según modelo estable-
cido por la Universidad de Huelva, que se facilitará gratui-
tamente a los interesados en las dependencias del Rectorado
de esta Universidad, debiendo presentar una solicitud por cada
plaza.

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, docu-
mentalmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos
en orden a la adjudicación de la plaza a la que concursen.
Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, no
se admitirán nuevos méritos ni podrán justificarse los inicial-
mente expuestos y no documentados.

También se acompañará resguardo acreditativo del ingre-
so de 12 E que en concepto de derechos de participación


